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La posibilidad de acreditar la expe-
riencia laboral para obtener algún 
tipo de certificación existe en la 
Ley 5/2002 de las Cualificaciones 
y la Formación Profesional, desde 
entonces no se ha desarrollado el 
procedimiento hasta el Real Decre-
to 1.224 de 2009. Ni durante el go-
bierno de Aznar ni en la primera le-
gislatura de  Zapatero se consiguió 
concretar nada sobre tan importan-
te proceso de reconocimiento de la 
cualificación de los trabajadores y 
trabajadoras. 

En agosto de 2009 se aprueba el 
decreto que regula cómo realizar 
el proceso de evaluación y acredi-
tación de la experiencia laboral y la 
formación. Algunas comunidades 
autónomas ya lo habían realizado 
de forma experimental, otras han 
cumplido con el mandato de convo-
car en el plazo de un año, algunas 
están convocando 
en estos últimos 
meses. En Ma-
drid, nada de na-
da, esperando a 
que el Gobierno 
central resolviera 
su participación, y 
con escasa volun-
tad política, con la 
excusa de la canti-
dad de gente que 
se presentaría.

Hace poco, pe-
ríodo electoral 
en marcha, tanto el Ministerio de 
Educación como el de Trabajo, que 
tienen las competencias en títulos 
de FP y certificados de profesiona-

lidad respectivamente, publicitan 
con bombo y platillo los dineros 
que transfieren a las comunida-
des autónomas fijando el número 
de personas que se podrán acre-
ditar. Para Madrid se destinaban 
2.839.898 euros para acreditar a 
7.100 personas, a lo cual la propia 
administración autonómica debie-
ra sumar dineros propios y ampliar 
las posibilidades de los madrileños.

Producto de la «venta» publicita-
ria que se ha hecho de este tema, 
los mensajes escuetos y veloces 
priman la idea de que todo el mun-
do va a conseguir un título. Nada 
más lejos de la realidad. Por otro 
lado, debería poder negociarse 
con participación de los agentes 
sociales, pero como en Madrid no 
se reúne el Consejo Regional de la 
Formación Profesional desde di-
ciembre de 2006 y han suprimido 
el Instituto Regional de las Cualifi-
caciones, la situación es bastante 

preocupante. En 
teoría, las compe-
tencias sobre este 
tema las tiene la 
Dirección Gene-
ral de Empleo, 
por lo que el futu-
ro es incierto.

Desde los mi-
nisterios se prio-
rizan los sectores 
de educación 
infantil, atención 
a la dependencia, 
hostelería y turis-

mo y reparación-mantenimiento 
de vehículos, pero cada autonomía 
puede agregar sectores prioritarios 
para el territorio. Mientras no haya 

negociación no se sabrá cuá-
les pueden convocarse en 
Madrid, pero CCOO apoya 
en todo lo posible a los tra-
bajadores y trabajadoras ma-
drileños, para hacer más fá-
cil este complicado sistema. 

Dada la complejidad de 
este procedimiento y las 
confusiones que se han 
producido, desde CCOO 

de Madrid estamos difundiendo 
todo lo posible y de distintas for-
mas los elementos principales. Ya 
hemos hecho algunas jornadas 
abiertas, otras de trabajo con al-
gunas federaciones y se preparan 
algunas más. Estamos informan-
do y orientando de forma indivi-
dual tanto a representantes sindi-
cales como a cualquier persona 
que lo solicita.  

El reconocimiento de la experiencia laboral es una reivindicación histórica de CCOO, porque significa valorar la cualificación que se adquiere en el trabajo y 

en las distintas modalidades de formación que realizan los trabajadores y trabajadoras. En suma, significa dar valor al trabajo en momentos cruciales para el 

empleo y para el cambio de modelo productivo.

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA LABORAL

No es oro todo lo que reluce

 !Un trámite complicado
La difusión de la noticia sobre la posibilidad de obtener un cer-
tificado de profesionalidad o un título a partir de la experiencia 
laboral ha llevado a muchas confusiones y falsas expectativas, 
porque no se informa de todo y se deforma la realidad, creando 
expectativas falsas. Nunca es tan automático ni tan fácil. 
-  Alguna Comunidad Autónoma tiene que convocar la es-

pecialidad que me interesa.
- No se van a convocar todas las especialidades.
-  Cuando se convoca se hace con un número de plazas, 

por lo cual no todo el mundo conseguirá acreditarse.

Por otra parte, el procedimiento también es complejo y es ne-
cesario informarse bien para cumplir requisitos, presentar todos 
los papeles necesarios y asesorarse para posibles evaluaciones. 
Además, no todos los trabajos se relacionan de forma directa 
con un certificado o un título, incluso puede existir algún traba-
jo para el que todavía no lo hay. Porque la acreditación será a 
un Certificado de Profesionalidad o a un Título de FP existente. 
Puede ser parcial y entonces debo saber qué tengo que hacer 
para completarlo.  

MS  ! Para saber más www.ccoomadrid.es (Secretaría de  

Formación) o solicitar cita al correo electrónico: 

eacosta@maforem.org o al teléfono 91 468 02 58
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